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DECRETOS                                    

 

DECRETO Nº 11994/2026 

 

Bell Ville, 02 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTRÓGASE a la COMPAÑÍA DE TEA-

TRO "A PURO TEATRO", un subsidio no reintegrable por 

la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), desti-

nado a colaborar con los gastos de traslado y viáticos 

para el viaje a la Ciudad de Buenos Aires, con el fin de 

llevar a cabo la presentación de dos obras teatrales el 

día 14 de marzo del corriente año, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO -Código 

02.01.04.02.07”, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11995/2026 

 

Bell Ville, 02 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 01-38, de fecha 31 de enero de 2026, correspon-

diente a la profesora de percusión BESSO PIANETTO, 

Abril (CUIT n° 27-42246196-0) con domicilio en calle Los 

Hornillos N° 2065, Barrio Bialet Masse, Provincia de Cor-

doba, por la suma de pesos CUATROCIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL  ($472.000), en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 02-41, de fecha 31 de enero de 2026, correspon-

diente al profesor de clarinete BENVENUTO, Daniela 

Mercedes (CUIT n° 27-34846504-5) con domicilio Avda. 

De Mayo N° 695 de la localidad de Justinia Posse, Pro-

vincia de Cordoba, por la suma de pesos CUATROCIEN-

TOS SETENTA Y DOS MIL ($472.000), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. – 

Artículo 3º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 01-81, de fecha 31 de enero de 2026, correspon-

diente al docente que presta clases de flauta traversa 

LOREFICE SANTENDER, Daniela (CUIT n° 27-35505576-

6) con domicilio en calle José Ignacio Rucci N° 475, Dpto. 

2 de la ciudad de Villa María, Cordoba, por la suma de 

pesos SETECIENTOS OCHO MIL ($708.000), en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. – 

Artículo 4º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 21-40, de fecha 30 de enero de 2026, correspon-

diente al docente de Bronces Agudas BARRIONUEVO, 

Lucas Jeremias (CUIT n° 20-36429429-9) con domicilio 

calle Almagro N° 1381, Cordoba  por la suma de pesos 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL ($472.000), en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  

Artículo 5º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 02-19, de fecha 30 de enero de 2026, correspon-

diente al Director Artístico de la Banda profesor NA-

SONE, Stephane (CUIT n° 20-19064839-8) con domicilio 

en calle Paraguay 218 , Villa General Belgrano, Provin-

cia de Cordoba por la suma de pesos NOVECIENTOS NO-

VENTA Y DOS MIL ($992.000), en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes. – 

Artículo 6º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 04-83, de fecha 02 de febrero de 2026, correspon-

diente al profesional que dicta clases de saxo y clarinete 

DELLAVEDOVA, Martin (CUIT n° 20-26380686-8) con 

domicilio en calle Derqui N° 908 de la Ciudad de Villa 

María por la suma de pesos NOVECIENTOS MIL 

($900.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 7º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.-  

Artículo 8º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-
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taria "SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE CA-

PACITACIÓN, EDUCACIÓN Y ARTÍSTICA", con el código 

02.01.03.04.05” . 

Artículo 9º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Gaston David NILIA.-  

Artículo 10º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11996/2026 

 

Bell Ville, 02 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio como Hogar 

Productivo ubicado en calle Intendente Da Silva N° 534 

de esta Ciudad, y en consecuencia AUTORIZASE a la se-

ñora Marianela DE MINGO (C.U.I.T. N° 27-29690593-9), 

a iniciar la actividad comercial en el rubro “ELABORA-

CIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA N.C.P. - CÓDIGO: 

107129” conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora Ma-

rianela DE MINGO, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: D-0301. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de calle Intendente Da Silva N° 534 de esta ciudad, 

con copia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11997/2026 

 

Bell Ville, 02 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Federico REICHERT (DNI N° 

31.134.439), y en consecuencia AUTORIZASE la factibi-

lidad de uso de suelo para la instalación de HOTELERIA 

en la ubicación propuesta sito en calle Republica de 

Honduras s/n de la Ciudad de Bell Ville, siendo su no-

menclatura catastral N.º 02-04-092-109/110 conforme 

los considerandos expresados supra. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio real de Republica de Honduras n° 45 con copia 

de este instrumento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11998/2026 

 

Bell Ville, 02 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la CLUB ATLÉTICO Y BI-

BLIOTECA BELL, un subsidio no reintegrable por la suma 

de pesos DOS MILLONES ($2.000.000) colaboración 

destinada a cubrir parte de los gastos de traslados, alo-

jamientos y consumos necesarios para la asistencia del 

equipo de vóley femenino del Club Bell a la competencia 

de la Liga Argentina Femenina de Vóley en el mes de 

Febrero del corriente año, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable vigente. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11999/2026 

 

Bell Ville, 02 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) RENUÉVESE los servicios de la Prof. 

Abril BESSO PIANETTO (DNI N° 42.246.196) con domici-

lio en calle Los Hornillos N° 2065 de la Ciudad de Cór-

doba, a fin de que continúe dictando clases de Percusión 

en la Escuela Municipal y Banda “Ernesto A. Bianchi”, 

dependiente de la Direccion de Cultura y Educación, 

bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno. Lo expuesto, 

en los términos del contrato de servicios firmado y que 

se incorpora como ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2°) RENUÉVESE los servicios del Profesor 

Martin DELLAVEDOVA, (DNI N° 26.380.686) con domi-

cilio en calle Derqui N° 908 de la Ciudad de Villa María, 

para continuar con su labor de Profesor en la Escuela 

Municipal y Banda Ernesto A. Bianchi, dependiente de 

la Direccion de Cultura y Educación, bajo la órbita de la 

Secretaria de Gobierno de esta Ciudad y -en consecuen-

cia- SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como 

ANEXO II, respectivamente de una (1) foja y que consti-

tuyen partes integrantes del presente decreto. 

Artículo 3°) RENUÉVESE los Servicios de la Prof. 

Daniela BENVENUTO (DNI N° 34.846.504) con domicilio 

en calle Maipú N° 756 de la localidad de Justiniano 

Posse, Provincia de Córdoba, para continuar con el dic-

tado de clases de “Clarinete” en la Escuela de Música y 

Banda Municipal “Ernesto A. Bianchi”, dependiente de 

la Direccion de Cultura y Educación, bajo la órbita de la 

Secretaria de Gobierno. Lo expuesto, en los términos del 

contrato de servicios firmado y que se incorpora como 

ANEXO III, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto. 

Artículo 4°) RENUÉVESE los Servicios de la Prof. 

Daniela LORECIFE SANTANDER ( DNI N° 35.505.576) 

con domicilio en calle José Ignacio RUCCI N° 575 – Villa 

María-, Provincia de Córdoba, para que contine con las 

clases de “Flauta Traversa” en la Escuela Musical y 

Banda “Ernesto A. Bianchi”, dependiente de la Direccion 

de Cultura y Educación, bajo la órbita de la Secretaria 

de Gobierno. Lo expuesto, en los términos del contrato 

de servicios firmado y que se incorpora como ANEXO IV, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 5°) RENUÉVESE los servicios del Prof. Lu-

cas BARRIONUEVO (DNI N° 36.429.429), con domicilio 

en calle Washington N° 332, Barrio San Cayetano, de la 

localidad de Río Ceballos, Provincia de Córdoba, el cual 

se desempeña como Docente de Bronces Agudos en la 

Escuela de Música y Banda Municipal Ernesto A. Bian-

chi, dependiente de la Direccion de Cultura y Educación, 

bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno, y en conse-

cuencia, APRUÉBESE el contrato que se incorpora como 

ANEXO V, de una (1) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto. 

Artículo 6°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

DE CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y ARTÍSTICA - 

02.01.03.04.05. 

Artículo 7°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO . - 

Artículo 8°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12000/2026 

 

Bell Ville, 05 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al señor Rafael FLETO 

(DNI Nº 23.911.601), un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL ($1.250.000)., correspondiente a la participación 

en el Campeonado de Futbol Infantil a disputarse en la 

Ciudad de Córdoba, transmitido y organizado por Canal 

12, conforme los considerandos expresados supra. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PER-

SONAS SIN FINES DE LUCRO” Código 02.01.04.02.10.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12001/2026 

 

Bell Ville, 05 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a los docentes consigna-

dos en el listado adjunto, los montos detallados en con-

cepto de valores emitidos por el Gobierno de la Provin-

cia de Córdoba destinados a solventar los gastos de 
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transporte (valor pasaje) correspondientes al segundo 

pago del segundo semestre del año 2025. En conse-

cuencia, TRANSFIÉRASE dichos importes a las cuentas 

consignada en el referido cuadro. 
N

° 

CUIL NOMBRE 

COMPLETO 

MONTO CBU 

1 23231
61729

9 

ALVAREZ RA-
FAEL SILVIO 

$ 67.535,46 *0200305211000
012335930 

2 27259
50992

6 

ARCE DANIELA 
MERCEDES 

$ 59.953,15 *0200348911000
000950662 

3 27298

84268
3 

ASSANDRI MA-

RIA LAURA 

$ 62.598.14 *0200305211000

011836212 

4 23260

95212
9 

ASSANDRI 

MAURICIO OS-
CAR 

$ 62.598,14 *0200305211000

059682512 

5 27367

07215
1 

BOLO DEBORA 

JESSICA 

$ 57.308,16 *0200305211000

002637330 

6 23223

84155

4 

BRUNO ANALIA $ 39.145,88 *0200305211000

084952262 

7 27329

21397

3 

CAGNOLO 

MARA BEATRIZ 

$ 90.458,73 *0110564330056

410211379 

8 27217
74773

8 

CAPOBIANCO 
EVANGELINA M 

$ 187.353,60 *0200305211000
011114758 

9 27319
76539

0 

CAPOMASI 
NOELIA PAOLA 

$ 185.149,44 *0200305211000
001032112 

1

0 

20281

85044
0 

CLOSA JAIME 

NICOLAS 

$ 175.891,97 *0200305211000

012495612 

1

1 

27229

42131
5 

CUELLO EMA 

CAROLINA 

$ 163.107,84 *0200305211000

010040180 

1

2 

27302

87827

3 

ESCAMILLA 

NATALIA 

$ 34.825,73 *2850348440094

621797618 

1

3 

20325

99834

3 

FERNANDEZ 

EZEQUIEL 

$ 62.598,14 *0200305211000

013004444 

1

4 

20341

00312

2 

FERREYRA 

JUAN PABLO 

$ 58.189,82 *0200305211000

012070594 

1
5 

20317
31245

9 

GALASSO MA-
TIAS LUIS 

$ 89.929,73 *0200305211000
012849044 

1
6 

27325
99882

8 

GALETTO BE-
TIANA DE LAS 

M. 

$ 123.432,96 *0200305211000
011621144 

1

7 

27188

38653

6 

GIMENEZ GRA-

CIELA SUSANA 

$ 66.565,63 *0200305211000

012192094 

1

8 

27254

93337
1 

GOMEZ VALE-

RIA ROXANA 

$ 62.598,14 *0200305211000

012413076 

1

9 

27202

87811

9 

IMAN SONIA 

DE LAS MER-

CEDES 

$ 144.592,90 *0200377911000

084846044 

2

0 

20235

30781

3 

LOYOLA JOSE 

MARIA 

$ 298.972,26 *0200305211000

011988944 

2
1 

23310
44690

4 

MARTIN 
EMILSE CLAU-

DIA 

$ 62.598,14 *0200305201000
004508129 

2
2 

27239
11673

1 

OJEDA FA-
BIANA 

$ 39.939,38 *0200305211000
012053508 

2

3 

27333

49808

7 

ORTIZ JIMENA $ 43.906,87 *0110349430034

905776165 

2

4 

27273

95105

4 

PIOLATTO VI-

VIANA MERCE-

DES 

$ 57.308,16 *0200305211000

010043608 

2
5 

27270
75517

3 

POCHETTINO 
PAOLA ALE-

JANDRA 

$ 123.432,96 *0200305211000
012827008 

2
6 

20219
06898

1 

POLO RI-
CARDO AL-

FREDO 

$ 235.845,12 *0200305211000
011836762 

2

7 

20254

93539
6 

POMIGLIO DA-

NIEL NICOLAS 

$ 184.973,11 *0200305211000

030062108 

2

8 

27295

19467
2 

RIVAS MARIA 

SOLEDAD 

$ 12.166,96 *0200305211000

011827658 

2

9 

27274

45020

2 

ROVERA VA-

NESA GA-

BRIELA 

$ 39.674,88 *0200305211000

012827176 

3

0 

27382

79689

1 

SACCHETTO 

LARA FLOREN-

CIA 

$ 308.582,40 *0200417811000

001214844 

3
1 

20291
61227

0 

SANABRIA CAR-
LOS MIGUEL 

$ 144.592,90 *0200305211000
012946776 

3
2 

20260
95247

2 

SANCHEZ SER-
GIO DAVID 

$ 154.291,20 *0200305211000
059421830 

3
3 

23341
00459

4 

VALLADARES 
JESICA 

$ 37.558,89 *0200305211000
012406180 

3

4 

27384

77106
3 

VILLALBA AYE-

LEN ERICA 

$ 161.873,51 *0200305211000

001854826 

3

5 

20240

68942
2 

RODRIGUEZ 

PABLO SEBAS-
TIAN 

$ 307.348,07 *0000076500000

019095152 

TOTAL $ 
4.006.898,3

7 

  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS, 

SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 02.01.04.02.10”.- 

Artículo 3) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12002/2026 

 

Bell Ville, 05 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Mar-

tin Malharro, la suma de pesos DOSCIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO 

CON OCHENTA Y DOS ($257.941,82), en concepto de los 
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valores emitidos por el Gobierno de la Provincia de Cór-

doba como correspondientes al segundo pago del se-

gundo semestre del año 2025, a fin de que puedan sol-

ventar los gastos de transporte (valor pasaje) a dicho 

Centro Educativo, y en consecuencia TRANSFIÉRASE a 

la cuenta N° 0200305211000077724494 cuya titular es 

la señora CARMEN BEATRIZ ALBERA, Directora del men-

cionado establecimiento.-  

Artículo 2º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Yo-

landa De Simone de Bernal, la suma de pesos  CIENTO 

SESENTA Y CUATRO MIL OCHOSIENTOS NOVETA Y 

OCHO CON SETENTA Y UNO ($ 164.898,71), en con-

cepto de los valores emitidos por el Gobierno de la Pro-

vincia de Córdoba correspondientes al segundo pago 

del segundo semestre del año 2025, a fin de que puedan 

solventar los gastos de transporte (valor pasaje) a dicho 

Centro Educativo, y en consecuencia TRANSFIÉRASE a 

la cuenta N° 0200648911000011438494 cuya titular es 

la señora ZULPO, LUCIANA ANDREA, Directora del men-

cionado establecimiento.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS, 

SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 02.01.04.01.06.06”. - 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12003/2026 

 

Bell Ville, 05 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a Andrés HERRERA (D.N.I. 

N° 34.542.402), un subsidio no reintegrable por la suma 

de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000), la cual deberá 

ser depositada en la cuenta C.B.U. n° 

3840200500000008279680 , en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS Y/O PERSONAS SIN FINES DE LUCRO 

- CÓDIGO 02.01.04.02.10”, del presupuesto contable 

2026. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Gaston David NILIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12004/2026 

 

Bell Ville, 05 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor BIE, Daniel Ale-

jandro (C.U.I.T. N° 20-31731113-4), con domicilio real 

en calle Marcos Juárez N° 1089, de esta Ciudad por un 

monto total de pesos UN MILLON NOVECIENTOS MIL 

($1.900.000), con la finalidad de realizar tareas de 

mano de obra de albañilería para reparaciones de cu-

bierta en el sector de sanitarios de la Escuela Ponciano 

Vivanco, de esta Ciudad.  Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO ÚNICO, de tres (3) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO PARA MANTENIMIENTO 

DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP” 

Código 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12005/2026 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la empresa COOPERA-

TIVA DE TRABAJO SUDESTE LIMITADA (CUIT N° 30-

66824965-1), con domicilio real en calle Cordoba N° 880 

de Bell Ville, para la ejecución de ampliación de la red 
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de agua potable en calle Camino a la Costa, entre Itu-

zaingó y Urquiza, por un monto total de pesos de OCHO 

MILLONES QUINIENTOS MIL ($8.500.000). Lo expuesto, 

en los términos del contrato de ejecución de obra fir-

mado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos 

(2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a las partidas pre-

supuestarias “AGUA Y CLOACA – CÓDIGO 

02.02.01.02.01.01.01.09”.  

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12006/2026 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor BIE, Daniel Ale-

jandro (Cuit N° 20-31731113-4), con domicilio fiscal en 

calle Marcos Juárez N°1089 de esta Ciudad por un 

monto total de pesos SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

MIL ($6.900.000) con la finalidad de realizar tareas de 

mano de obra para intervención en Paseo Malvinas de 

la Ciudad de Bell Ville. Lo expuesto, en los términos del 

contrato de ejecución de obra firmado y que se incor-

pora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “PLAZAS, PASEOS, PLAZOLETAS Y 

CICLOVÍAS- CÓDIGO 02.02.01.02.01.01.01.05”. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12007/2026 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual 

del agente municipal ALLENDE, Leandro Martin (DNI n° 

32.389.693), con domicilio en calle Pje. Garbani n° 446 

de esta Ciudad, quien se desempeña en el Área del Co-

rralón Municipal, dependiente de la Dirección de Servi-

cios Públicos, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, 

Servicios y Ambiente, conforme los considerandos ex-

presados supra. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al señor ALLENDE, 

Leandro Martin, en su domicilio con copia del presente 

acto administrativo, momento en el cual se hará efec-

tiva inmediatamente la presente rescisión y en caso de 

encontrarse laborando el agente, deberá retirarse de su 

puesto de trabajo. - 

Artículo 3°) ORDÉNESE al área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, que proceda a efectuar las li-

quidaciones correspondientes al señor ALLENDE, Lean-

dro Martin, en virtud de lo estipulado en los Articulo 8 y 

26 del Estatuto del Personal Administrativo Municipal.-  

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretarios de Obras Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12008/2026 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

($ 1.965.000), perteneciente a la firma FRUND DIEGO 

LUIS (CUIT N° 20-13787795-4), con domicilio en calle 

General Paz N° 137, de la Ciudad de Justiniano Pose, 
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Provincia de Córdoba, correspondiente a las facturas 

“C” N° 02-360; 02-361; 02-362; 02-363 y 02-364, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “DEUDAS POR SERVICIOS EJERCICIOS ANTERIO-

RES”, código 02.01.03.15. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12009/2026 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al señor Renzo Dario 

ABREGO (DNI n° 30.287.363) un subsidio no reintegra-

ble por la suma de pesos TRESCIENTOS MIL ($300.000), 

tendientes a cubrir parte de los gastos que ocasiona el 

FESTIVAL PASO DE LA ARENA a realizarse con fecha 14 

de febrero del corriente año en el Escenario Artemio 

Arán de la Reserva Francisco Tau, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS Y/O PERSONAS SIN FINES DE LUCRO 

- CÓDIGO 02.01.04.02.10”, del presupuesto contable 

2026. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Gaston David NILIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12010/2026 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

por la suma de pesos CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NO-

VECIENTOS CINCUENTA ($138.950) mensuales, a favor 

del agente municipal Benjamín RODRÍGUEZ (Leg. 

1894), por el periodo comprendido de febrero a marzo 

del año 2026 quien se desempeñará como responsables 

de Turnos/Guardias en el Área de Tránsito y Conviven-

cia Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Go-

bierno. El mismo deberá prestar efectivamente tareas 

complementarias y/o adicionales en horarios disconti-

nuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en 

cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, 

en forma exclusiva, a sabiendas que en caso de emer-

gencia podrán ser convocados a cualquier horario a 

cumplir sus tareas, como así también se encuentran fa-

cultados para elevar los informes disciplinarios que con-

sideren pertinentes con respecto a los agentes que ten-

gan a cargo, conforme los considerandos expresados 

supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09” PERSONAL PERMANENTE, OTROS 

SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 

02.01.01.02.02.02).-  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12011/2026 

 

Bell Ville, 10 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-07-

7269 con fecha 07/10/2025 de la firma CENTRO DE NE-

GOCIOS S.R.L. (CUIT N° 30-71223782-8) por la suma de 

pesos DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($2.200.000) 

con domicilio en Int. Viqueira N° 75 de esta Ciudad, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) CONTRÁTESE al señor TRABATTONI, 

Mario (C.U.I.T. N° 20-20287890-4), con domicilio real en 

calle Presidente Perón N° 115, de esta Ciudad por un 

monto total de pesos UN MILLÓN SETECIENTOS SE-

TENTA MIL ($1.770.000), con la finalidad de realizar ta-

reas de mano de obra de pintura en sectores exteriores 
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e interiores y en las superficies de cielorrasos exteriores 

del jardín de Infantes de Provincia del Neuquén de esta 

Ciudad.  Lo expuesto, en los términos del contrato de 

ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 3º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.- 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO PARA MANTENIMIENTO 

DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP” 

Código 02.01.04.01.08. 

Artículo 5°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 6°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS. - 

Artículo 7°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12012/2026 

 

Bell Ville, 11 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Libertad N° 2 (equina Bv. Figueroa Alcorta) de esta 

Ciudad, y, en consecuencia, AUTORIZASE a la Señora 

Claudia Rossana CAROCIO, (C.U.I.T. N.º 27-20941033-

3), a iniciar la actividad comercial en el rubro solicitado, 

“VENTA AL POR MENOR EN MINIMERCADOS – Código 

471130”. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Señora 

Claudia Rossana CAROCIO, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: C-0893. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12013/2026 

 

Bell Ville, 11 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Entre Rios N° 520 de esta Ciudad de Bell Ville, y en 

consecuencia, AUTORIZASE a la Sra. Melisa Soledad VI-

GNOLO (C.U.I.T. N° 27-29361574-3), a iniciar la activi-

dad comercial en el rubro solicitado “VENTA AL POR 

MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR 

N.C.P.”- Código 477190, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora VI-

GNOLO, Melisa Soledad por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: V-0188. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio comercial mencionado con copia de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12014/2026 

 

Bell Ville, 11 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual 

de la agente municipal Marianela Mariel VERGARA 

(DNI n° 34.218.770), con domicilio en calle Geronimo 

del Barco n° 440 de esta Ciudad, quien se desempeña en 

el Área del Servicios Públicos, dependiente de la Direc-

ción de Servicios Públicos, bajo la órbita de la Secretaria 

de Obras, Servicios y Ambiente, conforme los conside-

randos expresados supra. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la Señora Marianela 

Mariel VERGARA, en su domicilio con copia del presente 

acto administrativo, momento en el cual se hará efec-

tiva inmediatamente la presente rescisión y en caso de 

encontrarse laborando el agente, deberá retirarse de su 

puesto de trabajo. - 

Artículo 3°) ORDÉNESE al área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, que proceda a efectuar las li-

quidaciones correspondientes a la Señora Marianela 

Mariel VERGARA, en virtud de lo estipulado en los Ar-

ticulo 8 y 26 del Estatuto del Personal Administrativo 

Municipal.-  

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretarios  de Obras Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12015/2026 

 

Bell Ville, 11 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual 

del agente municipal Maximiliano GAMBA (DNI n° 

34.965.753), con domicilio en Bv. Ascasubi n° 216 de 

esta Ciudad, quien se desempeña en el Área del Servi-

cios Públicos, dependiente de la Dirección de Servicios 

Públicos, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servi-

cios y Ambiente, conforme los considerandos expresa-

dos supra. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al Señor Maximiliano 

GAMBA, en su domicilio con copia del presente acto ad-

ministrativo, momento en el cual se hará efectiva inme-

diatamente la presente rescisión y en caso de encon-

trarse laborando el agente, deberá retirarse de su 

puesto de trabajo.- 

Artículo 3°) ORDÉNESE al área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, que proceda a efectuar las li-

quidaciones correspondientes al Señor Maximiliano 

GAMBA, en virtud de lo estipulado en los Articulo 8 y 26 

del Estatuto del Personal Administrativo Municipal.-  

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretarios  de Obras Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12016/2026 

 

Bell Ville, 11 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) OTORGASE al Instituto Superior de 

Educación Física Bell (CUIT N° 30-58156700-2), un sub-

sidio no reintegrable por un monto total de pesos TRES-

CIENTOS SESENTA MIL ($360.000), con la finalidad de 

abonar la matrícula correspondiente al beneficiario Fa-

cundo QUINTEROS (DNI N° 46.512.191) para su inscrip-

ción en el profesorado de Educación Física, conforme a 

los considerados expresados supra. 

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

la ejecución del presente decreto, a la partida presu-

puestaria “BECAS ESTUDIANTILES Y DEPORTIVOS - Có-

digo 02.01.04.02.03”. del presupuesto vigente. – 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12017/2026 

 

Bell Ville, 11 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESE POR FINALIZADA, a partir del 01 

de febrero de 2026, la designación del agente Marcelo 

Eduardo BOULARD (D.N.I. N° 23.530.712 - Legajo N° 

1460) en el cargo de Encargado de Salud Pública, fun-

ción que fuera conferida oportunamente mediante el 
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Decreto N° 9650/2024, en virtud de las razones de ser-

vicio expuestas en los considerandos del presente. 

Artículo 2°) REINTEGRAR al agente Marcelo 

Eduardo BOULARD a sus funciones habituales y tareas 

propias de su categoría de Planta Permanente, con-

forme a la estabilidad y reserva de derechos reconocida 

en el Decreto N° 609 de fecha 26/05/2015 y ratificada 

en el Artículo 2° del Decreto N° 9650/2024. 

Artículo 3º).- NOTIFÍQUESE fehacientemente al in-

teresado a su domicilio real, con copia del presente acto 

administrativo.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Desarrollo Social Dr. Horacio 

Ricardo PELLETTI.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12018/2026 

 

Bell Ville, 11 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios profesiona-

les de los Martilleros Públicos  Eugenio María OLCESE 

(M.P 05-1077) y José Luis SUPPO (M.P 05-1843), ambos 

con domicilio constituido en calle Hipólito Yrigoyen n° 

255 de esta Ciudad, a fin de que lleven adelante los pro-

cesos de subasta pública de bienes municipales, con-

forme los argumentos expresados en los considerandos 

y en consecuencia APRUÉBESE el contrato de servicios 

que se incorpora como Anexo Único, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES – CÓDIGO 02.01.03.04.08”.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gaston David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, a la Oficina de Contaduría y a la Ofi-

cina de Empleo, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12019/2026 

 

Bell Ville, 11 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la señora DE ARMA, 

Alejandra Beatriz (CUIT N.º 27-16838464-0), a iniciar la 

actividad comercial en los rubros “VENTA AL POR ME-

NOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA - 

VENTA AL POR MENOR EN KIOSCOS, POLIRRUBROS Y 

COMERCIOS NO ESPECIALIZADOS N.C.P.- CODIGO 

472120 - 471190”, en el domicilio comercial ubicado en 

Av. Italia N° 187, de esta Ciudad, conforme los funda-

mentos expresados  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto a la Sra. DE 

ARMA, Alejandra Beatriz, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: D-0300.-. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12020/2026 

 

Bell Ville, 18 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Mariana Isabel BURSI (CUIT N° 27-

26.095.470-4), y en consecuencia AUTORIZASE la facti-

bilidad de uso de suelo para la instalación de VENTA DE 

GASES COMPRIMIDOS, como actividad principal y 

como actividad complementaria VENTA DE INSUMOS 

PARA SOLDADURA, en la ubicación propuesta sito en 

Bv, Figueroa Alcorta N° 256/258 de la Ciudad de Bell Vi-

lle, siendo su nomenclatura catastral N.º 02-03-036-014 

conforme los considerandos expresados supra. – 
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Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio citado en el artículo 1°, con copia de este instru-

mento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12021/2026 

 

Bell Ville, 18 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 06-480, de fecha 18 de diciembre de 2025, por la 

suma de pesos CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS ($471.900) correspondiente al provee-

dor CAPKOVIC, Antonio Francisco (C.U.I.T. n° 23-

06543176-9), con domicilio en Ruta Nacional 9 Km. 502 

y Cura Ferreyra N° 0, de esta Ciudad, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12022/2026 

 

Bell Ville, 18 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTRÓGASE al CENTRO DE JUBILADOS 

Y PENSIONADOS, un subsidio no reintegrable por la 

suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA MIL 

($1.270.000), destinado a colaborar con los gastos de-

rivados de las diversas reparaciones y trabajos de man-

tenimiento que deberán realizarse en el estableci-

miento, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO -Código 

02.01.04.02.07”, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12023/2026 

 

Bell Ville, 18 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la señora ACEVEDO, 

Julieta Mariana (CUIT N° 27-40314005-3), a iniciar la 

actividad comercial en el rubro comercial VENTA AL 

POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO EN 

PUESTOS MÓVILES Y MERCADOS – CÓDIGO: 478010, 

en el domicilio comercial ubicado en Av. Faustino Mo-

lina “Terminal de Ómnibus Manuel Belgrano” de esta 

Ciudad, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora 

ACEVEDO, Julieta Mariana, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: A-0541.- 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio comercial mencionado con copia de este Decreto. 
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 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12024/2026 

 

Bell Ville, 18 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECTIFÍCASE el Decreto N° 

10.994/2025, de fecha 22 de abril de 2025, exclusiva-

mente en lo referido a la nomenclatura catastral y nu-

mero de cuenta el que quedará redactado de la si-

guiente manera: 

“Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma S.A. IMPORTADORA y EXPORTA-

DORA DE LA PATAGONIA (S.A.I.E.P) (CUIT: 30-

50673003-8), con domicilio fiscal en calle Int. Perez 

Quintana n° 3850 , Ituzaingó -  Buenos Aires, y en con-

secuencia AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo 

para la instalación comercio diario minorista – gran su-

perficie comercial, a emplazarse en calle Córdoba s/n de 

nomenclatura catastral Nº 02-04-011-020 Numero de 

Cuenta 360344355840 de esta Ciudad, conforme los 

considerandos expresados supra”.- 

Artículo 2°) ESTABLÉCESE que la presente rectifi-

cación reviste carácter de subsanación de error mate-

rial, manteniéndose plenamente vigentes y sin modifi-

cación alguna las restantes disposiciones contenidas en 

el Decreto N° 10.994/2025. 

Articulo 3°) NOTIFÍQUESE a través del correo elec-

trónico declarado shaurigot@laanonima.com.ar con 

copia del presente.-  

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS . -  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12025/2026 

 

Bell Ville, 18 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE a la señora ROMERO, 

María Laura (CUIT N° 27-25493500-5), a realizar el 

cambio de domicilio comercial en calle Alberdi N° 41de 

esta Ciudad y continuar con la actividad comercial en 

los rubros “ENSEÑANZA PARA ADULTOS, EXCEPTO DIS-

CAPACITADOS – SERVICIOS DE ENSEÑANZA N.C.P.”, 

Códigos de Actividad N° 854930 y 854990, conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora RO-

MERO, María Laura por el artículo primero, bajo el nú-

mero de inscripción: R-0368.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio comercial mencionado con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12026/2026 

 

Bell Ville, 18 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (F.U.P.E.U.) la suma 

total de pesos TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 

Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON CUARENTA 

Y SIETE CENTAVOS ($3.598.860,47), correspondiendo a 

la recaudación del mes de Noviembre la suma de pesos 

UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO 

VEINTE CON OCHENTA Y UN CTVS. ($ 1.576.120,81) y a 

Diciembre el importe de DOS MILLONES VEINTIDÓS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA 

Y SEIS CTVS. ($2.022.739,66), en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (Código 

02.01.04.03). – 

mailto:shaurigot@laanonima.com.ar
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Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12027/2026 

 

Bell Ville, 18 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma total de pesos 

VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON VEINTISIETE 

CENTAVOS ($ 22.936.332,27) correspondiente a lo re-

caudado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Co-

mercio, Industria y Servicios en los meses de noviembre 

y diciembre de 2025, a la FUNDACIÓN PARA EL DESA-

RROLLO LOCAL DE BELL VILLE (FUNDELO), en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes.   

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL (CÓDIGO N° 

02.01.04.04).-  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12028/2026 

 

Bell Ville, 18 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNGASE la contratación de los 

servicios de la razón social TELUCA S.A.S. (CUIT  30-

71691496-4), con domicilio fiscal en calle San Jose de 

Calazans n° 81 (Barrio Valle de Sol) de la localidad de 

Mendiolaza, provincia de Cordoba, presentada por su 

Administrador Titular, el Ab. Matias Amadeo ALTAMIRA 

(CUIT n° 20-23459167-4), a los fines de poder contar con 

el sistema de subasta electrónica (denominado remate 

virtual), conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) APRUÉBESE el contrato de servicio que 

se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas útiles 

el cual debe considerarse parte integrante del presente 

Decreto.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente acto administrativo a la 

partida presupuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFE-

SIONALES DE INFORMÁTICA, MANTENIMIENTO DE 

SOFTWARE Y LICENCIAS DE USO 02.01.03.04.07” 

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuenta Municipal, publíquese en el Boletín ofi-

cial Informativo y archívese.-  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12029/2026 

 

Bell Ville, 19 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al Señor BESSONE, Joa-

quin Eduardo (CUIT N° 20-43143657-5), a iniciar la ac-

tividad comercial en el rubro de “SERVICIOS DE “FAST 

FOOD” Y LOCALES DE VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS 

AL PASO – CODIGO 531013”, en el domicilio comercial 

ubicado en calle Ernesto Sábato N° 1665 (Local N° 12) 

Barrio Altos del Molino, de esta Ciudad, conforme los 

fundamentos expresados supra. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al Señor Joa-

quin Eduardo BESSONE, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: B-0615.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. – 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 
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Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12030/2026 

 

Bell Ville, 19 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESTÍNESE la suma total de pesos 

QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL SESENTA Y CINCO CON OCHENTA Y UN CENTAVO 

($15.249.065,81), correspondiente a lo recaudado de la 

Tasa del 5% sobre la Contribución por Comercio, Indus-

tria y Servicios en los meses de noviembre y diciembre 

de 2025, a la restauración de la CASA DE LA CULTURA, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (F.U.P.E.U.) la suma 

total de pesos TRES MILLONES CIEN MIL ($3.100.000), 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos que anteceden.  

Artículo 3º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANO - Código 02.01.04.06”, “FUNDACIÓN 

PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA – CÓDIGO 

02.01.04.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12031/2026 

 

Bell Ville, 19 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 06-475, de fecha 19 de noviembre de 2025, por la 

suma de pesos NOVECIENTOS NUEVE MIL NOVECIEN-

TOS VEINTE ($909.920)) correspondiente al proveedor 

CAPKOVIC, Antonio Francisco (C.U.I.T. n° 23-06543176-

9), con domicilio en Ruta Nacional 9 Km. 502 y Cura Fe-

rreyra N° 0, de esta Ciudad, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12032/2026 

 

Bell Ville, 19 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago a la firma DHM IN-

DUSTRIA S.A. (CUIT N° 30-71216195-3), con domicilio 

en Ruta Nacional N° 9 Km. 501 de esta Ciudad, por la 

suma de pesos CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CUATRO CENTA-

VOS ($468.299,04), en un todo de conformidad con los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 
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se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12033/2026 

 

Bell Ville, 19 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma de pesos CUA-

TRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($4.587.266,46), correspondiente a lo re-

caudado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Co-

mercio, Industria y Servicios, en los meses de noviembre 

y diciembre de 2025, a la Sociedad Italiana de Socorros 

Mutuos “XX Settembre”, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.   

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANO”, Código 02.01.04.06. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12034/2026 

 

Bell Ville, 19 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, (C.U.I.T. n° 30-

62619211-0), con domicilio en calle Bv. Colon n° 530, de 

esta Ciudad, la suma de pesos DOS MILLONES OCHO-

CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

SEIS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($2.896.266,76, 

correspondiente al 1,20% del total percibido en con-

cepto de Tasa por Servicios a la Propiedad en los meses 

de noviembre y diciembre de 2025, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.02.13). - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA .  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12035/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago a la firma DHM IN-

DUSTRIA S.A. (CUIT N° 30-71216195-3), con domicilio 

en Ruta Nacional N° 9 Km. 501 de esta Ciudad, por la 

suma de pesos UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 

CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($1.647.465,46), en un 

todo de conformidad con los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-
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taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12036/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-06-

477 con fecha 01/12/2025 de la firma CAPKOVIC AN-

TONIO FRANCISCO (CUIT N° 23-06543176-9) por la 

suma de pesos UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL ($1.573.000) con domicilio en Ruta Nac. 9 km 

502 y Cura F 0 de esta Ciudad, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12037/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 12-5495, de fecha 17 de octubre de 2025, correspon-

diente al proveedor ARDUINO S.R.L. (CUIT n° 30-

66827483-4) con domicilio en Bv. Ascasubi N°1150 de 

esta Ciudad, por la suma de pesos QUINIENTOS SE-

TENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON CUA-

RENTA Y DOS CENTAVOS ($570.695,42), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12038/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-03-

84 con fecha 16/01/2026 de la firma METALÚRGICA 
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DUTTO HERMANOS SOCIEDAD POR ACCIONES simpli-

ficada (CUIT N° 30-71632230-7) por la suma de pesos 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

($977.600) con domicilio en Ruta Nac. 9 km 502 de esta 

Ciudad, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “PAVIMENTO Y CORDÓN CUNETA” – CÓDIGO 

02.02.01.02.01.01.01.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12039/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RECTIFÍQUESE el Decreto n° 

10.611/2024 de fecha 03 de diciembre de 2024, en su 

articulo 1), el cual quedara redactado de la siguiente 

manera: 

“Artículo 1°): CERTIFÍQUESE la factibilidad de la 

realización de las obras de infraestructura para los lotes 

resultantes de la subdivisión del inmueble identificado 

con Nomenclatura Catastral: Dpto. 36 – Pedanía 03 – 

Pueblo 04 – Circunscripción 02 – Sección 01 – Manzana 

160, Lotes 100 a 119; Manzana 161, Lotes 100 a 107; 

Manzana 162, Lotes 100 a 110; Manzana 163, Lotes 100 

a 108; Manzana 164, Lotes 100 a 109; Manzana 165, 

Lotes 100 a 115; Manzana 166, Lote 100; Manzana 167, 

Lotes 100 a 117  y Manzana 168, Lotes 100 a 122, Folio 

Real 1.541.673, ubicado en calle Ituzaingó y Camino de 

la Costa garantizando la Municipalidad de Bell Ville que 

las mismas se realizarán conforme a las normativas y 

pautas técnicas dictadas por los organismos competen-

tes”. 

Articulo 2°) REMÍTANSE las presentes actuaciones 

a la Dirección de Planificación y Gestión de Obras a fin 

de continuar con el trámite administrativo.  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12040/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 01-360, de fecha 21 de octubre de 2025, por la suma 

total de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA CENTAVOS 

($654.157,70), y de la factura “B” N° 01-362, de fecha 

18 de noviembre de 2025, por la suma total de pesos 

UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DOCE CON CATORCE CENTAVOS 

($1.297.812,14), emitidas por la firma DHM INDUSTRIA 

S.A., (CUIT Nº 30-71216195-3), con domicilio Ruta N° 9 

Km 501, de la ciudad de Bell Ville, en un todo de confor-

midad con los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025. 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 
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Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12041/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE a la Lic. TOBARES, Eliana 

Denise (DNI n° 26.085.769), como RESPONSABLE del 

Area de Educación, dependiente de la Direccion de Cul-

tura y Educación bajo la órbita de la Secretaria de Go-

bierno de la Municipalidad de Bell Ville, a partir del 23 

de febrero de 2026, conforme los considerandos expre-

sados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes a la Lic. TOBARES, Eliana Denise 

como SUPERVISORA, conforme los lineamientos esta-

blecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su 

Artículo 3 y 8 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12042/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE a la Prof. Paola Roxana 

VIDAL (DNI N° 28.757.684), como SUPERVISORA de la 

Guardería Constancia C. Vigil, dependiente de la Direc-

cion de Acción Social, bajo la órbita de la Secretaria de 

Desarrollo Social de la Municipalidad de Bell Ville, a par-

tir del 02 de marzo de 2026, conforme los consideran-

dos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes a la Prof. Paola Roxana VIDAL 

como SUPERVISORA, conforme los lineamientos esta-

blecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su 

Artículo 3 y 8 de la misma, en el carácter de .-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Desarrollo Social Dr. Gobierno Cr. Gaston 

David NILIA.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12043/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 01-359, de fecha 20/10/2025, por la suma de pesos 

TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOS-

CIENTOS SETENTA Y SIETE CON CUARENTA Y DOS CEN-

TAVOS ($3.281.277,42), emitida por la firma DHM IN-

DUSTRIA S.A., C.U.I.T. N° 30-71216195-3, con domicilio 

fiscal en Ruta Nacional n° 9 – km 501, de esta Ciudad, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025. 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-
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taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12044/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a los docentes consigna-

dos en el listado adjunto, los montos detallados en con-

cepto de valores emitidos por el Gobierno de la Provin-

cia de Córdoba destinados a solventar los gastos de 

transporte (valor pasaje) correspondientes al segundo 

pago del  segundo semestre del año 2025. En conse-

cuencia, TRANSFIÉRASE dichos importes a las cuentas 

consignada en el referido cuadro. 
N

° 
CUIL 

NOMBRE COM-

PLETO 
MONTO CBU 

1 

23231

61729

9 

ALVAREZ RAFAEL 
SILVIO 

$ 
87.301,94 

*020030521

1000012335

930 

2 
27259
50992

6 

ARCE DANIELA MER-
CEDES 

$ 
77.500,42 

*020034891
1000000950

662 

3 
27298
84268

3 

ASSANDRI MARIA 

LAURA 

$ 

80.919,55 

*020030521
1000011836

212 

4 
23260
95212

9 

ASSANDRI MAURICIO 

OSCAR 

$ 

80.919,55 

*020030521
1000059682

512 

5 

27367

07215
1 

BOLO DEBORA JES-

SICA 

$ 

74.081,28 

*020030521

1000002637
330 

6 

23223

84155

4 

BRUNO ANALIA 
$ 

50.603,21 

*020030521

1000084952

262 

7 

27329

21397

3 

CAGNOLO MARA 
BEATRIZ 

$ 

116.934,4

5 

*011056433

0056410211

379 

8 

27217

74773

8 

CAPOBIANCO EVAN-
GELINA M 

$ 

242.188,8

0 

*020030521

1000011114

758 

9 
27319
76539

0 

CAPOMASI NOELIA 

PAOLA 

$ 
239.339,5

2 

*020030521
1000001032

112 

1

0 

20281
85044

0 

CLOSA JAIME NICO-

LAS 

$ 
227.372,5

4 

*020030521
1000012495

612 

1

1 

27229
42131

5 

CUELLO EMA CARO-

LINA 

$ 
210.846,7

2 

*020030521
1000010040

180 

1
2 

27302

87827

3 

ESCAMILLA NATALIA 
$ 

45.018,62 

*285034844

0094621797

618 

1
3 

20325

99834

3 

FERNANDEZ EZE-
QUIEL 

$ 
80919,55 

*020030521

1000013004

444 

1

4 

20341
00312

2 

FERREYRA JUAN PA-

BLO 

$ 

75.220,99 

*020030521
1000012070

594 

1

5 

20317
31245

9 

GALASSO MATIAS 

LUIS 

$ 
116.250,6

2 

*020030521
1000012849

044 

1

6 

27325

99882
8 

GALETTO BETIANA 

DE LAS M. 

$ 

159.559,6
8 

*020030521

1000011621
144 

1

7 

27188

38653
6 

GIMENEZ GRACIELA 

SUSANA 

$ 

86.048,26 

*020030521

1000012192
094 

1
8 

27254

93337

1 

GOMEZ VALERIA RO-
XANA 

$ 
80.919,55 

*020030521

1000012413

076 

1
9 

27202

87811

9 

IMAN SONIA DE LAS 
MERCEDES 

$ 

186.912,7

7 

*020037791

1000084846

044 

2
0 

20235
30781

3 

LOYOLA JOSE MARIA 
$ 

386.476,3

4 

*020030521
1000011988

944 

2

1 

23310
44690

4 

MARTIN EMILSE 

CLAUDIA 

$ 

80.919,55 

*020030520
1000004508

129 

2

2 

27239
11673

1 

OJEDA FABIANA 
$ 

51.628,95 

*020030521
1000012053

508 

2

3 

27333

49808
7 

ORTIZ JIMENA 
$ 

56.757,66 

*011034943

0034905776
165 

2

4 

27273

95105
4 

PIOLATTO VIVIANA 

MERCEDES 

$ 

74.081,28 

*020030521

1000010043
608 

2
5 

27270

75517

3 

POCHETTINO PAOLA 
ALEJANDRA 

$ 

159.559,6

8 

*020030521

1000012827

008 

2
6 

20219

06898

1 

POLO RICARDO AL-
FREDO 

$ 

304.872,9

6 

*020030521

1000011836

762 

2

7 

20254
93539

6 

POMIGLIO DANIEL 

NICOLAS 

$ 
239.111,5

8 

*020030521
1000030062

108 

2

8 

27295
19467

2 

RIVAS MARIA SOLE-

DAD 

$ 

15.728,03 

*020030521
1000011827

658 

2

9 

27274
45020

2 

ROVERA VANESA GA-

BRIELA 

$ 

51.287,04 

*020030521
1000012827

176 

3

0 

27382

79689
1 

SACCHETTO LARA 

FLORENCIA 

$ 

398.899,2
0 

*020041781

1000001214
844 

3

1 

20291

61227
0 

SANABRIA CARLOS 

MIGUEL 

$ 

186.912,7
7 

*020030521

1000012946
776 

3
2 

20260

95247

2 

SANCHEZ SERGIO 
DAVID 

$ 

199.449,6

0 

*020030521

1000059421

830 

3
3 

23341

00459

4 

VALLADARES JESICA 
$ 

48.551,73 

*020030521

1000012406

180 

3

4 

27384
77106

3 

VILLALBA AYELEN 

ERICA 

$ 
209.251,1

2 

*020030521
1000001854

826 

3

5 

20240
68942

2 

RODRIGUEZ PABLO 

SEBASTIAN 

$ 
397.303,6

0 

*000007650
0000019095

152 
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TOTAL 

$ 

5.179.649,

11 
 

Artículo 2º) DERÓGUESE el Decreto n° 

12.001/2026 de fecha 05 de febrero de 2026, conforme 

los considerandos expresados supra.-  

Articulo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS, 

SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 02.01.04.02.10”.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de, Economía Cr. Ricardo BONINI y 

de Gobierno Cr.  Gastón NILIA 

Artículo 5°º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12045/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Mar-

tin Malharro, la suma de pesos TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON NO-

VENTA Y NUEVE  CENTAVOS ($ 333.436,99), en con-

cepto de los valores emitidos por el Gobierno de la Pro-

vincia de Córdoba como correspondiente al segundo 

pago del segundo semestre del año 2025,  a fin de que 

puedan solventar los gastos de transporte (valor pa-

saje) a dicho Centro Educativo, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE a la cuenta N° 

0200305211000077724494 cuya titular es la señora 

CARMEN BEATRIZ ALBERA, Directora del mencionado 

establecimiento.-  

Artículo 2º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Yo-

landa De Simone de Bernal, la suma de pesos  DOS-

CIENTOS TRECE MIL CIENTO SESENTA Y UNO CON SE-

TENTA Y SEIS ( $ 213.161,76), en concepto de los valo-

res emitidos por el Gobierno de la Provincia de Córdoba 

como correspondiente al segundo pago del segundo se-

mestre del año 2025, a fin de que puedan solventar los 

gastos de transporte (valor pasaje) a dicho Centro Edu-

cativo, y en consecuencia TRANSFIÉRASE a la cuenta N° 

0200648911000011438494 cuya titular es la señora 

ZULPO, LUCIANA ANDREA, Directora del mencionado 

establecimiento.-  

Artículo 3º) DERÓGUESE el Decreto n° 

12.002/2026 de fecha 05 de febrero de 2026, conforme 

los considerandos expresados supra.-  

Artículo 4º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS, 

SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 02.01.04.01.06.06”. - 

Artículo 5º) El presente Decreto, será refrendado 

por el secretario de Gobierno Cr. Gastón NILIA y de Eco-

nomía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12046/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Gustavo Osvaldo OSSO (CUIT N° 

20.288.087), y en consecuencia AUTORIZASE la factibi-

lidad de uso de suelo para la instalación de CAFETERIA 

Y PIZZERÍA, en la ubicación propuesta sito en calle 9 de 

Julio N° 496 (esquina San Martin) de la Ciudad de Bell 

Ville, siendo su nomenclatura catastral N.º 02-03-030-

026 conforme los considerandos expresados supra. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio citado en el artículo 1°, con copia de este instru-

mento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12047/2026 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

6-476, de fecha 20/11/2025, emitida por la Razón Social 
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CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO, C.U.I.T. N° 23-

06543176-9, con domicilio en Ruta Nac. N° 9 Km 502 y 

Cura Ferreyra, de esta Ciudad, por un importe de PESOS 

SEISCIENTOS CINCO MIL ($605.000), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento de los pagos referenciados en el Articulo 1) 

y 2), constate el estado de deuda municipal que posee 

los proveedores mencionados y en caso de que existan 

tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos 

de construcción, multas en general que se encuentren 

firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Munici-

pio, se deberá proceder a la compensación conforme lo 

establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025. 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02 del presupuesto contable vigente. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12048/2026 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo” y “La 

Piedad”, de esta ciudad, a las personas que se detallan 

a continuación: 

 

TITULA-

RES 

 
CONCESION: 

 

Pàgin

a Nº 

01 

 

 

ARREN-

DATA-

RIO 

 

DIREC-

CION 

 

CE-

MEN-

TE-

RIO 

 

AÑO

S 

N° 

NI-

CH

O 

 

SE-

RI

E 

 

SEC-

CION 

ARROY

O FER-

NANDO 

JAVIER 

ABDON 

GONZÁ-

LEZ N° 

461 

SAN 

GE-

RO-

NIM

O 

30 84 C CA 

SAL-

GADO 

ANGEL 

GA-

BRIEL 

RODRÍ-

GUEZ 

PEÑA 

N° 448 

SAN 

GE-

RO-

NIM

O 

30 39 A AA 

CARBO-

NETTI 

MARIA 

ANGE-

LICA 

SAR-

MIENT

O N° 

150 

SAN 

GE-

RO-

NIM

O 

30 22 B 
MZA 

N° 5 

FE-

RRERO 

JUAN 

RI-

CARDO 

SALTA 

N° 150 

SAN 

GE-

RO-

NIM

O 

7 80 A RA 

GO-

NELLA 

SUSANA 

RAQUEL 

COR-

DOBA 

N° 1273 

SAN 

GE-

RO-

NIM

O 

30 144 D Y 

GO-

NELLA 

SUSANA 

RAQUEL 

COR-

DOBA 

N° 1273 

SAN 

GE-

RO-

NIM

O 

30 145 D Y 

CHIAR-

VETTO 

LILIANA 

RAQUEL 

PJE. LU-

GONES 

N° 791 

SAN 

GE-

RO-

NIM

O 

30 50 B P 

SAPO-

NARA 

SILVIA 

SUSANA 

URU-

GUAY 

N° 690 

SAN 

GE-

RO-

NIM

O 

30 134 D Y 

SAN-

CHEZ 

ANA 

MARIA 

PJE. 9 

DE JU-

LIO N° 

476 

SAN 

GE-

RO-

NIM

O 

20 8 B 

MZA 

N° 5 – 

URNA 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto. - 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO. -  
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Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12049/2026 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

PALACIOS, Mayco Ayrton (D.N.I. N° 47.362.382) quien 

se desempeñará en el área de Servicios Públicos, bajo la 

órbita de la Dirección de Servicios Públicos dependiente 

de la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente, y, en 

consecuencia, SUSCRIBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO I, de una (1) foja y que se constituye como 

parte integrante del presente decreto, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedente. 

Artículo 2) CONTRÁTESE los servicios del Señor LO-

MELLO, Gonzalo Damian (D.N.I N° 30.287.386) quien se 

desempeñará en el área de Servicios Públicos, bajo la 

órbita de la Dirección de Servicios Públicos dependiente 

de la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente, y, en 

consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO II, de una (1) foja y que se constituye como 

parte integrante del presente decreto, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedente. 

Artículo 3) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

DOMINGUEZ, Claudio Alberto (D.N.I N° 36.707.238) 

quien se desempeñará en el área de Servicios Públicos, 

bajo la órbita de la Dirección de Servicios Públicos de-

pendiente de la Secretaría de Obras, Servicios y Am-

biente, y, en consecuencia, SUSCRIBASE el contrato que 

se incorpora como ANEXO III, de una (1) foja y que se 

constituye como parte integrante del presente decreto, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedente. 

Artículo 4) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

QUIROGA, Agustin Ismael (D.N.I N° 44.827.320) quien 

se desempeñará en el área de Servicios Públicos, bajo la 

órbita de la Dirección de Servicios Públicos dependiente 

de la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente, y, en 

consecuencia, SUSCRIBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO IV, de una (1) foja y que se constituye 

como parte integrante del presente decreto, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedente. 

Artículo 5) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento de las obligaciones que emerjan de 

este precepto legal, a la partida presupuestaria “PER-

SONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)” 

del presupuesto contable vigente. 

Artículo 6) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Ri-

cardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 7) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12050/2026 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

n° 01-060, de fecha 10 de febrero de 2026, por la suma 

de pesos SEISCIENTOS CUATRO MIL ($604.000) corres-

pondiente a los honorarios del mes de enero de 2026 del 

Profesor Cesar VASCONI CUIT N° 20-33349841-4, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES DE CAPACITACION, EDUCACION Y ARTÍSTICA” 

código 02.01.03.04.05. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12051/2026 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) RENÚEVESE la habilitación comercial 

correspondiente al establecimiento ubicado en Bv. Fi-

gueroa Alcorta N° 732, de esta ciudad, y en consecuen-

cia AUTORÍZASE a la razón social COOKIE – 3 HERMA-

NOS 3 - S.A.S., CUIT N° 30-71700203-9, a incorporar 

como nueva actividad el rubro “Elaboración industrial 

de productos de panadería, excepto galletitas y bizco-

chos”, identificado bajo el Código N° 107121. Asimismo, 

FACÚLTASE a la mencionada firma a continuar desarro-

llando su actividad comercial en el rubro “Elaboración 

de galletitas y bizcochos”, correspondiente al Código N° 

107110, en el establecimiento anteriormente mencio-

nado, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto a la razón so-

cial COOKIE – 3 HERMANOS 3 -S.A.S.  por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0826. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12052/2026 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 01-361, de fecha 22 de octubre de 2025, emitida por 

la firma DHM INDUSTRIA SA, CUIT Nº 30-71216195-3, 

con domicilio fiscal en Ruta Nacional n° 9 – km 501, de 

esta Ciudad, por un monto total de PESOS UN MILLÓN 

SESENTA MIL SEISCIENTOS DOCE CON TRECE CTVS. 

($1.060.612,13), en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025. 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12053/2026 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del señor José Alberto MONTERO, (D.N.I. N° 

27.455.035). Legajo N° 1640-, quien se desempeña 

como responsable de las Áreas de Habilitaciones e Ins-

pecciones y Espectáculos Públicos, bajo la Dirección de 

Tránsito y Convivencia Ciudadana, dependiente de la 

Secretaria de Gobierno. El mismo deberá prestar efecti-

vamente tareas complementarias y/o adicionales en 

horarios discontinuos o con exceso de su jornada nor-

mal de trabajo en cualquier día de la semana, inclu-

yendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, 

a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser con-

vocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como 

así también se encuentra facultado para elevar los in-

formes disciplinarios que considere pertinentes con res-

pecto a los agentes que tenga a cargo, conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación especial establecida 

en el artículo precedente será para el periodo de Fe-

brero de 2026 mensual de pesos CIENTO OCHENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS QUINCE ($181.915), con sus res-

pectivas deducciones. - 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, FEBRERO 2026 - Página 25 

 

 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria “OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL 

CONTRATADO 02.01.01.02.02.02)”.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12054/2026 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al Sr. CAYAMPI, Carlos 

Joaquin (CUIT N° 20-41994421-2), a iniciar la actividad 

comercial en los rubros “VENTA AL POR MENOR DE 

CARNES ROJAS, MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRES-

COS - VENTA AL POR MENOR DE CARNES ROJAS, ME-

NUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS – VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA – 

CÓDIGOS 472160 - 472130 - 472120” en el domicilio co-

mercial ubicado en calle Pio Angulo N° 815 de esta Ciu-

dad, conforme los fundamentos expresados supra. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al señor CA-

YAMPI, Carlos Joaquin habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0895.- 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1°, 

con copia de este instrumento. - 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía, Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12055/2026 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al Sr. GONZÁLEZ, Raul 

Simón (CUIT N° 20-36589593-8), a iniciar la actividad 

comercial en los rubros “VENTA AL POR MENOR DE 

CARNES ROJAS, MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRES-

COS – VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS, CARNE DE 

AVES Y PRODUCTOS DE GRANJA Y DE LA CAZA – CÓ-

DIGO 472130 - 472140” en el domicilio comercial ubi-

cado en calle Sargento Cabral N° 382 de esta Ciudad, 

conforme los fundamentos expresados supra. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al señor GON-

ZALEZ, Raul Simón habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: G-0548.- 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1°, 

con copia de este instrumento. - 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía, Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12056/2026 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud de cam-

bio de razón social al comercio de “VENTA AL POR ME-

NOR DE MEDICAMENTOS DE USO HUMANO - VENTA 

AL POR MENOR DE PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE TO-

CADOR Y DE PERFUMERÍA”, ubicado en calle Pio An-

gulo N° 271 de esta Ciudad y, en consecuencia, Autori-

zase a la señora Julieta TARTABINI (CUIT Nº 27-

34051932-4), a continuar con la actividad comercial en 

los rubros solicitados (Códigos Tributarios 477312 – 

477320), en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  
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Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora Ju-

lieta TARTABINI por el artículo primero, bajo el número 

de inscripción: T-0191. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12057/2026 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de la se-

ñora Triana MANSILLA (CUIT N° 23-37628000-4), con 

domicilio en calle 1° de Mayo n° 248 de esta Ciudad, a 

los fines de prestar servicios en el Juzgado Administra-

tivo de Faltas Municipal ubicado en calle Sarmiento n° 

14 de esta Ciudad y en consecuencia APRUÉBESE el con-

trato de servicios que se incorpora como Anexo Único, 

de una (1) foja, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JUZGADO DE FALTAS - CÓDIGO 

02.01.04.01.07.03”. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12058/2026 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE los servicios del Sr. Wal-

ter Antonio TAMBORINI, DNI N° 12.533.697, para 

desempeñarse como capacitador de maquinaria pe-

sada destinada a personal interno del Área de Servicios 

Públicos. En consecuencia, APRUÉBESE el contrato de 

servicios que se incorpora como Anexo Único, de una 

(1) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE a la partida presupuestaria 

“SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE CAPACI-

TACION, EDUCACIÓN Y ARTÍSTICA”, código 

02.01.03.04.05, del presupuesto contable 2026. 

Artículo 3º) EL presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto A. BORRAGEROS. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12059/2026 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTA-

VOS ($2.752.182,50), a la razón social NEDO AR-

MANDO MAGGI CUIT N° 20-08008253/4 con domicilio 

comercial en calle Belgrano N° 36, de la ciudad de Bell 

Ville, dicho importe resulta de las facturas “B” N° 03-

1915 de fecha 12/11/2025 y “B” N° 03-02063 de fecha 

23/02/2026, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES; 

JURÍDICOS Y DE ESCRIBANIA” código 02.01.03.04.03 y 

“GASTOS JURIDIOS, MULTAS E INDEMNIZACIONES - 

Código 02.01.03.08 .- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 
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Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12060/2026 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas “B” 

N° 06-479, de fecha 18/12/2025 correspondientes al 

proveedor CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO, CUIT Nº 

23-06543176-9, con domicilio en Ruta Nac. N° 9 Km. 

502, de la Ciudad de Bell Ville,  por un monto total de 

pesos NOVECIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS ($ 

907.500), en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHICU-

LOS MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12061/2026 

 

Bell Ville, 26 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNESE la prórroga del vínculo 

contractual por el periodo 2026 celebrado con la Señora 

Carla Milagros PERONDI, CUIT N° 23-24467629-4, en 

los términos de la Cláusula Quinta del Decreto N° 

7862/2022 y su posterior prórroga dispuesta por De-

creto N° 10870/2025, manteniéndose las condiciones 

pactadas oportunamente, incluida la retribución men-

sual establecida en la Cláusula Segunda del instrumento 

contractual de origen, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. 

Artículo 2°) AUTORÍZASE el pago de la Factura C 

N° 02-0192, de fecha 19/01/2026, emitida por la señora 

Carla Milagros PERONDI, por la suma total de pesos 

SEISCIENTOS NUEVE MIL TREINTA ($609.030), en con-

cepto de servicios técnicos y profesionales prestados 

conforme al contrato referido. 

Artículo 3°) IMPÚTESE el gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto a la partida presu-

puestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS, 

SOFTWARE Y LICENCIA DE USO”, Código 

02.01.03.03.05 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12062/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ADMÍTASE en cuanto a su faz formal 

el recurso jerárquico interpuesto con fecha 10 de di-

ciembre de 2025, presentado mediante nota n° 4194 

por Mesa de Entrada y Salida de la Municipalidad de 

Bell Ville, por haber sido presentado en tiempo y forma.- 

Artículo 2°) RECHÁCESE en cuanto a su faz mate-

rial el recurso mencionado, por no ser recibido con-

forme los fundamentos expresados en los consideran-

dos el cual ataca la Resolución N° 68/2025, de fecha 5 

de octubre de 2025, dictada por la Secretaría de Obras, 

Servicios y Ambiente. - 

Artículo 3°) RATIFICASE en todas sus partes la Re-

solución N° 68/2025, de fecha 5 de octubre de 2025, dic-

tada por la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente 

mediante la cual ratifica la Resolución N° 62/2025 ema-

nada de la misma dependencia, todo ello conforme a los 

fundamentos expuestos precedentemente. 
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Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio constituido en calle Esteban Echeverra (Gato y 

Mancha) N° 413, Campos del Oeste de la ciudad de Bell 

Ville, con copia de este Decreto. - 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA y de Obras, Servicios y Ambiente, Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12063/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora María Laura TRUGLIO, (C.U.I.T. n° 

27-36305623-2), con domicilio real en calle San Martin 

n° 336, de esta Ciudad, y en consecuencia, AUTORIZASE 

la factibilidad de uso de suelo para la instalación de un 

comercio cuya actividad principal es SERVICIO DE EX-

PENDIO DE BEBIDAS Y COMIDA EN MESA, catalogado 

en el rubro “SERVICIO RECREATIVO GENERAL DE PE-

QUEÑA ESCALA (incluye bares, cafés, copetín al paso, 

parrilla, cantina, confitería y similares)”, en el inmue-

ble ubicado en Int. Barcia esq. Faustino Molina, de esta 

Ciudad de Bell Ville, inmueble identificado bajo nomen-

clatura catastral Cir. 01, Sec. 02, Parc. 048, Lote 002 PH. 

001, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la solicitante en el do-

micilio real citado en el artículo anterior, con copia de 

este instrumento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12064/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago al señor GUDIÑO 

MATIAS PABLO (CUIT N° 20-31150048-2) con domicilio 

Lavalle N° 170 de esta Ciudad, por la suma total de pe-

sos SEIS MILLONES ($6.000.000) correspondiente a las 

Facturas “C” N° 02-0156/157, por las diversas repara-

ciones llevadas a cabo en el Vivero Municipal y en el 

Centro de Interpretación Ambiental J. Bardiz (C.I.A.B.), 

ambos ubicados en la Reserva Natural Francisco Tau, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento de los pagos referenciados en el Articulo 1) 

y 2), constate el estado de deuda municipal que posee 

los proveedores mencionados y en caso de que existan 

tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos 

de construcción, multas en general que se encuentren 

firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Munici-

pio, se deberá proceder a la compensación conforme lo 

establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “OBRAS PLAN DE MANEJO PARQUE TAU – CÓ-

DIGO 02.02.01.02.01.01.01.11” . 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12065/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Agustín GUZMAN, (C.U.I.T. n° 20-

32389784-1), con domicilio real en calle 25 de mayo N° 

191, de esta Ciudad, y en consecuencia, AUTORIZASE la 

factibilidad de uso de suelo para la instalación de un co-

mercio cuya actividad principal está catalogada en el 

rubro “SALAS VELATORIAS”, en el inmueble ubicado en 

San Juan esquina Entre Ríos, de esta Ciudad de Bell Ville, 
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inmueble identificado bajo nomenclatura catastral Cir. 

02, Sec. 04, Manz.: 036, Parc. 034, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al compareciente en el 

domicilio real citado en el artículo anterior, con copia de 

este instrumento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12066/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por razón social EL CORCEL S.R.L (CUIT N° 30-

71118448-8), y en consecuencia AUTORIZASE la factibi-

lidad de uso de suelo para la instalación de SALON DE 

EVENTOS Y PATIO CERVECERO en la ubicación pro-

puesta sito en Autopista Cordoba – Rosario Km. 502, 

siendo su nomenclatura catastral N.º 395874529158, 

conforme los considerandos expresados supra. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de Pasaje Garbani N° 143, con copia de este ins-

trumento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12067/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la ASOCIACIÓN BELLVI-

LLENSE DE COLECTIVIDADES (CUIT n° 30-71709951-2),, 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos TRES 

MILLONES ($3.000.000), destinado a cubrir parte de los 

gastos que demande la 10ª edición de la Fiesta de las 

Colectividades, a celebrarse el día 07 de marzo de 2026, 

en el predio del ferrocarril, conforme los considerandos 

expresados supra. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PER-

SONAS SIN FINES DE LUCRO” Código 02.01.04.02.10.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12068/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 02-227, de fecha 23 de febrero de 2026, por la suma 

de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 650.000), 

emitida por la razón social LUDUEÑA MARCOS JAVIER, 

(C.U.I.T. Nº 20-36431371-4), en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS - Có-

digo 02.01.03.14. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12069/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato con la Dra. 

BRANDOLI, Daniela Silvina, (D.N.I. Nº 25.493.589), la 

cual se desempeña en el área de Salud Pública, depen-

diente de la Direccion de Salud Publica, dentro de la ór-

bita de la Secretaría de Desarrollo Social, y en conse-

cuencia, APRUÉBESE el contrato que se incorpora como 

Anexo I, de una (1) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) RENUÉVESE el contrato con la Dra. CE-

LIZ, Mariela (DNI n° 21.721.803) la cual se desempeña 

en el área de Salud Pública, dependiente de la Direccion 

de Salud Publica, dentro de la órbita de la Secretaría de 

Desarrollo Social, y en consecuencia, APRUÉBESE el 

contrato que se incorpora como Anexo II, de una (1) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12070/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato con la Dra. 

FRANCESCANGELI, Elisa (DNI n° 26.385.349) la cual se 

desempeña en el área de Salud Pública, dependiente de 

la Direccion de Salud Publica, dentro de la órbita de la 

Secretaría de Desarrollo Social, y en consecuencia, 

APRUÉBESE el contrato que se incorpora como Anexo I, 

de una (1) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12071/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor del agente municipal Jose David FARIAS 

(Leg. n° 1860), quien se desempeña en el área de Habi-

litaciones y Espectáculos Públicos dependiente de la Di-

rección de Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la ór-

bita de la Secretaria de Gobierno, en virtud de las nue-

vas responsabilidades y cargas de servicio que se le han 

otorgado a partir del mes de febrero de 2026, conforme 

los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación especial establecida 

en el artículo precedente será de pesos DOSCIENTOS 

MIL ($200.000) para los meses comprendidos de Fe-

brero a Junio de 2026 y la suma de pesos DOSCIENTOS 

VEINTE MIL ($220.000) para los meses comprendidos 

de Julio a Diciembre de 2026.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL 

CONTRATADO (02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12072/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Articulo 1) DÉJESE SIN EFECTO el Decreto n° 

11.975/2026, de fecha 30 de enero de 2026, a partir del 

mes de Marzo de 2026, conforme los considerandos ex-

presados.-  

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor del agente Municipal Franco Miguel Daniel 

CASEREZ, (D.N.I. Nº 32.080.761), Legajo 4708 quien se 
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desempeña como segundo Oficial del Registro del Es-

tado Civil y Capacidad de las Personas, dependiente de 

la Secretaria de Gobierno. El mismo deberá prestar 

efectivamente tareas complementarias y/o adicionales 

en horarios discontinuos o con exceso de su jornada 

normal de trabajo en cualquier día de la semana, inclu-

yendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, 

a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser con-

vocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, con-

forme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 3º) La bonificación especial establecida 

en el artículo primero, ascenderá a la suma mensual de 

pesos DOSCIENTOS MIL ($200.000) para los meses 

comprendidos de Marzo a Junio de 2026 y la suma de 

pesos DOSCIENTOS VEINTE MIL ($220.000) para los 

meses comprendidos de Julio a Diciembre de 2026.- 

Artículo 4º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL 

CONTRATADO 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. – 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12073/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) DISPÓNGASE la renovación del con-

trato de la agente Analía Verónica ALVANO (D.N.I. Nº 

22.347.291) para desempeñarse en el Área de Comer-

cio, dependiente de la Dirección de Recursos Tributarios 

bajo la órbita de la Secretaria de Economía, y en conse-

cuencia, SUSCRIBASE el contrato que se incorpora como 

ANEXO, de una (1) foja y que se constituye como parte 

integrante del presente decreto, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedente. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento de las obligaciones que emerjan de 

este precepto legal, a la partida presupuestaria “PER-

SONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12074/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) DISPÓNGASE la renovación del con-

trato de la agente Sabrina Eugenia MOYANO (DNI Nº 

39.736.897)  para desempeñarse en el Área de Rentas y 

Recaudación, dependiente de la Direccion de Recursos 

Tributarios bajo la orbita de la Secretaria de Economía, 

y en consecuencia, SUSCRIBASE el contrato que se in-

corpora como ANEXO, de una (1) foja y que se consti-

tuye como parte integrante del presente decreto, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedente. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento de las obligaciones que emerjan de 

este precepto legal, a la partida presupuestaria “PER-

SONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12075/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al señor Damián Ismael 

QUINTERO (D.N.I. N° 32.599.657), para desempeñar el 

cargo de COORDINADOR de Servicios Públicos, depen-

diente de la Direccion de Servicios Públicos, bajo la or-

bita de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, a 

partir del 01 de marzo de 2026, conforme los conside-

randos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en 

su Artículo 2 y 8 de la misma, en el carácter de COORDI-

NADOR.- 
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Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12076/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) RENUÉVESE el vínculo contractual con 

la señora Silvia Rosa MANSILLA (CUIT n° 27-17729893-

5), con domicilio en calle Juan B. Justo n° 389 de esta 

Ciudad, quien se desempeñará en el área de Maes-

tranza, dependiente de la Secretaria de Gobierno, y, en 

consecuencia, SUSCRIBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO, de una (1) foja y que se constituye como 

parte integrante del presente decreto, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedente. 

Artículo 2) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento de las obligaciones que emerjan de 

este precepto legal, a la partida presupuestaria “PER-

SONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)” 

del presupuesto contable vigente. 

Artículo 3) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO, de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.-  

Artículo 4) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12077/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Señora BRZECZKA 

LUCIANA (C.U.I.T. n°27-29519405-2), con domicilio real 

en calle esteban Echeverria N° 187 de esta Ciudad, a 

realizar el cambio de domicilio del establecimiento, y 

continuar con la actividad en el rubro “VENTA AL POR 

MENOR DE BEBIDAS EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS 

– CODIGO 472200” y adicionar las actividades comer-

ciales en los rubros “VENTA AL POR MENOR DE PRO-

DUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA – VENTA AL POR 

MENOR DE ARTÍCULOS DE TALABARTERÍA Y ARTÍCU-

LOS REGIONALES - CODIGOS 472120-477210”, el nuevo 

domicilio comercial está ubicado en calle Córdoba es-

quina Martin Malharro,  de esta Ciudad, conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Sra. 

BRZECZKA LUCIANA, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: B-0584. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 4°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. – 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Ricardo BONINI COLMANO.  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12078/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DÉJASE establecido que en la CLÁU-

SULA QUINTA (Duración) del contrato de servicios sus-

cripto con el Sr. Stephane NASSONE, (DNI N° 

19.064.839), incorporado como ANEXO del Decreto N° 

11.939/2026, se consignó por error material involunta-

rio la fecha de inicio del contrato como 01 de enero de 

2026, cuando la fecha correcta debió consignarse 01 de 

febrero de 2026. 

Artículo 2°) DISPÓNESE que la vigencia correcta 

del contrato de servicios mencionado será desde el día 

01 de febrero de 2026 hasta el 30 de junio de 2026, 
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manteniéndose vigentes e inalteradas todas las demás 

cláusulas y condiciones contractuales. 

Artículo 3°) APRUÉBASE la suscripción de la co-

rrespondiente ADENDA del contrato de servicios, a los 

fines de modificar la CLÁUSULA QUINTA (Duración) del 

instrumento contractual, adecuándola a la fecha co-

rrecta indicada en el artículo precedente. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NI-

LIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, dese inter-

vención a la Oficina de Recursos Humanos y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12079/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE al señor Gustavo Oder 

BURKI, (C.U.I.T. N° 20-22599315-8), con domicilio en ca-

lle Int. Matterson n° 498, de la Ciudad de Bell Ville, con-

forme los considerandos expresados supra, y en conse-

cuencia, SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se in-

corpora como ANEXO , de una (1) fojas y que se consti-

tuye parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento de esta contratación a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES”, Código 02.01.03.04.08, del presupuesto conta-

ble vigente.  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12080/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 02-0520, de fecha 03/11/2025 a la firma MERCEDES 

VIVIANA FERRUCCI Y SERGIO DANIEL FERRUCCI S.H 

CUIT N° 30-66826251-8 por pesos QUINIENTOS SE-

TENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS ($570.152) con 

domicilio fiscal en Bv. Pte. Peron N° 80 de esta Ciudad, 

conforme los considerandos expresados supra– 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 02-8116, de fecha 19/12/2025, por la suma de pesos 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SE-

SENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 

($589.669,98) a la firma AGUALUC S.R.L CUIT N° 30-

70703967-8 con domicilio en calle Belgrano N° 798 de 

esta Ciudad, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 3º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.- 

Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

TIERRA” Código N° 02.02.01.02.03- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente.  

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12081/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIEN-

TOS ($487.200) al Dr. Nelso Ramón PERALTA (C.U.I.T. 

N° 20-17729714-4), con domicilio en calle Hipólito Yri-

goyen N° 361, correspondiente a la Factura N° C-03-

0277, de fecha 02/02/2026, por los servicios prestados 
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durante el mes de enero de 2026, conforme a los consi-

derandos precedentemente expuestos. 

Artículo 2°) DÉSE continuidad al contrato cele-

brado con el Dr. Nelso Ramón PERALTA (C.U.I.T. N° 20-

17729714-4), M.P. 22037, anexo al Decreto N° 

10.837/2025, suscripto con fecha 31/01/2025, mante-

niéndose las mismas condiciones contractuales allí es-

tablecidas, por el período comprendido entre el 01 de 

febrero de 2026 al 31 de diciembre del año 2026. 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES: 

MEDICOS, SANITARIOS Y AUXILIARES - (CÓDIGO 

02.01.03.04.02).- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo 

PELLETTI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12082/2026 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) TÉNGASE PRESENTE el cambio de ra-

zón social al comercio de “VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS LÁCTEOS (CODIGO 463111)– VENTA AL 

POR MENOR DE PRODUCTOS LÁCTEOS (CÓDIGO 

472111), ubicado en calle Intendente Guillermo Roldan 

N° 443 de esta Ciudad y, en consecuencia, AUTORIZASE 

a la firma HADRIA TERRA S.A.S. (CUIT Nº 30-71904299-

2), a continuar la actividad comercial en los rubros soli-

citados, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto a la razón so-

cial HADRIA TERRA S.A.S. por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: CH-271. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

 

RESOLUCIÓN Nº 104 – 2026 

 

Bell Ville, 12 de febrero de 2026. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Mónica María BIANCO (D.N.I. N° 

14.428.667) y, en consecuencia, OTÓRGUESE el 100% 

de la exención de la Contribución que incide sobre el ro-

dado marca VOLKSWAGEN, modelo T-CROSS TREN-

DLINE Rural 5 puertas, dominio AH051UL por el periodo 

fiscal del año 2026 y hasta tanto continúen las condicio-

nes que dieron origen al presente beneficio, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión, en su domicilio real sito en calle Marcos Juarez N° 

867, con copia de la presente Resolución.  

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 105 – 2026 

 

Bell Ville, 25 de febrero de 2026. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) REINTÉGRESE al señor Raul José FINE-

LLI (CUIT N° 20-30627526-8), con domicilio en calle 

Palma N° 163 de la localidad de Monte Leña, Provincia 

de Cordoba. la suma de pesos DOSCIENTOS MIL 

($200.000), en concepto de devolución, conforme los 

considerandos expuestos- 

Artículo 2°) IMPÚTESE el egreso precedente a la 

partida presupuestaria “OTRAS DEVOLUCIONES” Có-

digo 02.01.04.02.12. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifí-

quese, dese copia a las áreas correspondientes, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 

RESOLUCIÓN Nº 121 – 2026 

 

Bell Ville, 06 de febrero de 2026. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Sra. Lorena Gabriela 

IMAN, DNI N° 24.108.087, de esta Ciudad, un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos CUARENTA MIL 

($40.000), en un todo de conformidad con los funda-

mentos expuestos en los considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06).  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 122 – 2026 

 

Bell Ville, 6 de febrero de 2026. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Sra. Maria Gladis Ale-

jandra GONZALEZ, DNI N° 10.774.176, de esta Ciudad, 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA MIL ($50.000), en un todo de conformidad con 

los fundamentos expuestos en los considerandos que 

anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06).  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 123 – 2026 

 

Bell Ville, 6 de febrero de 2026. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Sra. Maria Gladis Ale-

jandra GONZALEZ, DNI N° 10.774.176, de esta Ciudad, 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA MIL ($50.000), en un todo de conformidad con 

los fundamentos expuestos en los considerandos que 

anteceden.  
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Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06).  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 124 – 2026 

 

Bell Ville, 12 de febrero de 2026. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Dalma Maca-

rena MENARDI (DNI N° 41.697.900), de esta Ciudad, un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA MIL ($50.000), en un todo de conformidad con 

los fundamentos expuestos en los considerandos que 

anteceden. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06). - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

 

RESOLUCIÓN Nº 125 – 2026 

 

Bell Ville, 12 de febrero de 2026. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Viviana Edith 

TORRES (DNI N° 20.594.365), de esta Ciudad, un subsi-

dio no reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA 

MIL ($50.000), en un todo de conformidad con los fun-

damentos expuestos en los considerandos que antece-

den. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06). - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 126 – 2026 

 

Bell Ville, 26 de febrero de 2026. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Fabiana An-

drea ZUFFOLO (DNI N° 21.911.786), de esta Ciudad, un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos SESENTA 

MIL ($60.000), en un todo de conformidad con los fun-

damentos expuestos en los considerandos que antece-

den. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06). - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

RESOLUCIÓN Nº 184 – 2026 

 

Bell Ville, 26 de febrero de 2026. 

El Secretario de Gobierno 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) DISPÓNGASE que los permisionarios 

de remises, cuentan hasta el día 06 de abril de 2026, 

para presentar la documentación necesaria establecida 

en la Ordenanza Municipal n° 1889/2024 (y sus modifi-

catorias) a los fines de obtener el reempadronamiento 

de las habilitaciones de remises para el periodo 2026, 

debiendo presentar la documentación en horario de ofi-

cina, por ante el Area de Remises sita en calle San Mar-

tín esquina Corrientes de esta ciudad, siendo el único lu-

gar habilitado para su recepción, conforme los conside-

randos expresados supra.  

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE a las Agencias de remi-

ses, debiendo las mismas comunicar fehacientemente a 

los permisionarios que se encuentran bajo su órbita de 

la presente resolución.   

Artículo 3º) DÉSE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese a las agencias de autos de alquiler, publíquese 

en el Boletín Oficial Municipal y archívese.  

 


